
" . Números 143,- CESION DE PARTICIPACID 

NES DE LA COMPAÑIA "  ALMACE 
               

COMPAÑIA LIMITA BAMBA         LA    NES 

      
      

  

   
   

   DA " QUE OTORGA EL SEÑOR - 
     

WILSON ANDRADE ZAVALA A FA- 

SEÑOR MARIO ALBERTO VOR DEL            
   

ANDRADE JIMENEZ, = = = = = = =     
CUANTIA: Y 4.000,00. == - = - - 

mn la ciudad de Guayaquil República del E- 

cuador, hoy día, martes diez! de julio, de mil 

novecientos ochenta y cuatro, ente mí, doctor 

MANUEL” MEDINA: CASTRO, Abogado y Notario de - 

este antón comparecen_ por una parte el se- 
a 

For WILSON -ANDRADE ZAVALA, casado, ejecutivo,- 

AN
 

Y, por otra parte el señor MARIO ALBERTO AN: 

  

  

    

16 DRADE JIMENEZ casado, ejecutivo ; los compare- 

17 cientes “son ecuatorianosy mayores de edad, con 

0 -18 domicilio y residencia en esta ciudad, capa- 

19 ces para obligarse y contratar 8 quienes de 

20 conocer doy fé. Bien ¡áinstruídos en el obje- 

21 to y resultados de esta escritura de CESION 

22 DE PARTICIPACIONES, a la que proceden por sus 

Ss : : Luo. 
oo —Pris derechos, con emplia y entera  litbs=tsd_ 

(4 y para su otorgamiento me Picieron entreca 

E de la minuta y más documentos que son del 

:-3 texto siguientelt= == -= -- -. =- +=... --- 

AL OMINUTA: OS E ÑOOR NOTARIO: 

:3 
oSfoivose insertar en el resisto cenit .2e) 

A Ps : a a 

| e 29) fly |



  

  

  

    

    

ON 

3 a LS A a es dr re omite la, .dR.. 

2 boo oo irassferececia de osrticiozciones en. portadores 

Sboococi E responsabilidad limiteda, que se otorga 

elo 8 acuerdo con las «siguientes cláusulas: - - 

Sho RAM ERA OO TRAGAN A- 

blo ooo. LES iva Por una parte, el señor Vil- 

Ml Andrade tavatasi a quien en este contra- 

8  __ to se denominará también el cedente; y, el 

9 señor Mario Alberto Andrade Jiménez, a quien 

10 se denominará también .el cesionario; uno y 

11 " otro mayores de edad y hábiles para con- 

  

13 SE GCOUNDA:: AN TE CEDEN 

1 TOEOS o: Ay La compañfa " ALMACENES 

15 LA BAMBA COMPAÑIA LIMITADA ", se constitu- 

| yá medionte escriture pública otorgada ante 
m[ ex moterio Décimo del Centán dactor 0etéto 
18 Correa Bustamante, el día veinte siete de 

19 noviembre de máíl novecientos setenta y  cua- 

20 o tro, inscrita en el, Registro Mercantil del 

21 ES cantón el día veinte y tres de enero de 

noveciebtos setenta y cinco, con un - 

  

23 capital de doscientos mil _sucres;- - - - - 

Por escritura pública otorgada ante 

  

Notario doctor Jorge Maldonado Rennella, - 

26 el «seís de noviembre de mil novecientos 0- 

27 chenta uno inscrita el quince de  mar- 

28 zo de mil novecientos ochenta y dos, se 

   



    

   

  

<> 
/ CENES “LA: BAMBA, CIA.LTDA. 
Ps PE 5 3d 4 : 

6 7] l         

  

vo dá 

e la tarde, se reunieron en Junta Ceneral Extraordina- 
a 

ria los socios de "ALMACENES LA BAMBA CIA. LTDA."., en las Ofícinas 

de la Compañía Ubicadas en Lorenzo de Garaicoa 1423-29 y Sucre, asis 

dos mil novecientas noventa participaciones de Un Mil Sucres cada una; 

WILSON ANDRADE ZAVALA, propietario de cuatro participaciones de Un Mil 

Sucres cada una; VICTORIA ANDRADE ZAVALA, propietario de tres aporta 

ciones de Un Mil Sucres cada una; DOCTOR MEDARDO BLUM NARVAEZ, propie 

tario de tres participaciones de Un MIl Sucres cada una; asiste tam- 

> bién el señor Washington Velarde Naranjo, Gerente que actúa como Secre 

bo: tario de la Junta General. 
cd, 

EN El Presidente, señor Victor Andrade Zavala, previo a la instalación 

de la Junta, interroga a los presentes si se encuentran conformes en 

reunirse en Junta General de Socios con el objeto de conocer de la au 

0 torización solicitada para transferir participaciones del capital so 

cial a favor de terceros, habiendo recibido respuesta unánime y afir 

mativa, declara instalada la sesión. A continuación, el señor WILSON 

ANDRADE ZAVALA, manifiesta que solicita autorización para transferir 

las participaciones que tiene en el capital social a favor de el se- 

ñor MARIO ALBERTO ANDRADE JIMENEZ, Luego de breve disusión se apre- 

bó por unanimidad el siguiente acuerdo: Se autoriza al señor Wilson 

Andrade Zavala para que transfiera sus aportaciones al señor Mario fl 

berto Andrade Jimenez. No habiendo más asuntos que tratar se levantó 

la sesión, la misma que se reinstaló luego con el único objeto d2 +: 2 

bar la presente acta, la que lo fué por unanimidad. 

y lr



  

   

  

Ne 274725 POR $/2— 

/ Colegio Nacional “Aguirfe Abad” 
Leda Lil 

un lao eco AA 
uma de lua LA o 

asi concepto del Impuesó a ; Impuesó a o a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” 

por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

EL COLECTOR 

  

  motero O Orden nab YO PS



  

        de la Mía 

  

com     
  

    

         

    
Junte General de Socios 

  

de 

  

julio del presente año,     
      
      

     Andrade Zavala,     WVileson 

  

señor 
         

     transfiera la totalidad de su apor- 

  

- para que        
   

  

         
tación decir cuatro aportaciones de Un 

         

        
mil sucres cada una, señor Mario Alberto 

Andrade” “Jiménez, tal como consta de la copis 

       adjunta dicha sesión,      de        

      
   del acta 

    

mo documento habilitante... > = >» = = => = » -= -»= = =] o 

TER CE RA q Con los antecedentes -' 

expuestos, el señor Vilson Andrade Zavala, 

Y? 

cede a favor del señor Mario Albertía.. Andrade 

jiménez las cuatro participaciones de un mil 

sucres cada uns, «que tiene en el capital 

       

                   

     

    

social de ALMACENES LA BAMBA COMPAÑIA LIMITADA, 

declara haber recibido del cesionario 

valor dichas perticipscionen»- . -. --= .. 
     
          

               A R TA: Queda autorizado el 

para solicitar la inscripción del 

  

        
     sionarío    

        
en 

       
contrato 

  

presente 

     
         

     

Firma.» Doctor Carlos 

  

presente 

  

escritura.- 

    
ce     número      Feraud_ Blum.- /Abogado.- Registro 

 



ta escritura se observaron los 2otos a a              

gales del caso. leída que les 

critura de principio a fin por 

tario, en alta voz, a los otorgantes, 

aprueban, se afirman, ratifica 

de acto conmigo el 

  

ditsen ANDRADE" VALA 

Bda ————— iia 

18 IN /Y HANS 

  

21 " Se otorgó ante mí, en fé de ello y en 

cuatro fojas útiles, signadas y foliadas 'M 

, - por mí, confiero esta SEGUNDA COPIA, aye - | 
s 

. 

E, DEDO: Y, sello en Guayaquil, el trece” de 

CENTI_
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21 

27 

FICO: que con fecha de . ho se tomó nota de la cesión de participaciones 

  

que contiene esta escritura a fojas 1.477 del Registro Mercantil de mil - 

novecientos setenta i cinco; 7.349 y 7.368 del mismo Registro de mil nove 

cientos ochenta i dos, al margen de las inscripcio 

yaquil, treinta de Julio fpe mil novecientos 9 i cuatro.- El Regis_ 

trador Mercantil.- 
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